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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ORDINARIA DEC ACCIONISTAS DE CLA 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA ZONA FRANCA DE ESMERALDAS - 

LO PRI ! 

Siendo las 17420 del día jueves. treinta de marzo delrdós mil en da sala de sesiones, de la Zona 

banca de Esmeraldas, - El Doctor Hinabedo Rodrígnes Alartinez. Presidente de la empresa 

solicita al Gerente de ta compañía, hna Fernando Moncayo Cevallos, sectetatio de la Junta 

General. constite el queraa El Secretario de la Junta mantiesta que se encuebltan preseples 

51.87] A acciones que corresponden al 78.171% del capital accionario, comespondiendo 

12.615 o al sector punado y 35850 e al sector público. comprobándese por do tanto que 

existe enla sala da mayota de aeciones, constatado el quórem se da inicio ala Jubla Gencual 

Ordimatía de Accionistas de la Zona banca de Espreraldas 

a Hora de la ciudad 

de Esmeraldas elo día 20 de nuzo del 20680 cuyo DN dice PRANCA DE 

ESMERALDAS Ub - ZOBRELE CONVOCATORIA A JUNTA GERNPRAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS De conformidad con do o en NN Fátatatos de la Empresa y en la 

El Presidente ordena se dé lectura a la comocatoria publicada en el diarto 

  

perinente Lev se convoca ados señores accionistas a la Junta Gencral Ordinaria de la Compabía 

de beonomia Mixta Zona Manca de Esmeraldas, para did dia jueves 30 de Marzo, a las 17h00 

pm) en la Sala de Sesiones de la Compañía. ubicada en la Vía al Pueito, con el objeto de tratar 

los sinientes puntos 

- Conoces y Resolver seme el Informe delos Aduinmistradores y Conúsado. 

2 Conacimiente del Informe del Auditor Externo 

A Conoemmiento sobie of Balance encia! vol Estado de Resultados a1 3) de Diciembre de 
1090 

1 - Resolución sobre el destino de las utilidades 

5 - Desenación de Comisados de la Conimparñía y Mar sa temuncración 

O Desienación del Auditor externo 

?- Namento de Capital y Reforma de Estalujos 

Los Estados Financieros así como los infermes de dos Adonistradores, Comusarcio y Aiditor 

Extemo se encuentrana da disposicion de los señores accionistas en las oficinas de la Compañta, 

en fa dirección mencionada Se convoca de mancia especial y personal a los Comisarios 

principal: y sente. señores Cartos Cedeño Cevallos y Edunido Vera! Valcones Esmeraldas, 20 

de Marzo del 2.000 (FIRMADO) log Fernando Moncayo € GERENTE 

Se procede con a orden deb día 

l.- Conocer y Resolver sobre el informe delos Administradores y Comisario.- Al respecto 

ol presidente da Jectára de su infotme el mismo que es aprobado por anaalmidad y voto de 

aplariso 

A continuacion el Gerente de Techra a se mierme elomismo que es aprobado pot unanimidad 

y vote de aplauso 

De goal manera el Contisatio Tee secinforme que también es aprobado por unanimidad y voto de 

aplatiso , 

- Conoemniento del Informe del Auditor Externo En ete punto se da lectina al informe 

de Auditoría Externa correspondiente al año J 999, firmado por el Econ Fernando Noñez 

dla, Auditor Externo de la empresa ) : 

El representante de Autoridad Portuaria pide se de lectura a los Arts. 17,18,10 y 20 del 

Reclamento interno e indica que debe incluirse en los balances cuentas de orden, el Ina Jorge 

Read. indica que como ex Presidente del Consejo Nacional de Zonas Francas el reglamento 

mieno aprobado per este es unteamente un modelo a seguirse por las compañias 

administadoras y que cl relamente interno presentado por ZOFREE al CONAZOFRA aún no 
ha sido aprobado por enano reción se está estudiando cl Reglamento ada Ley de Zonas Francas Qs 

1 
v en do que tespecía a que se imeluva las cuentas de orden indica que debe dejarse a la 

adannistración para deban de acuerdo a las negociaciones que tenga con los dilerentes usuarios 

el tipo de emantas, criterio que es compartido por todos los acelonista 5 del sector puvado. 

     



  

      

3. Conocimiento sobre e Balauce General y el Estado de Resultados 11 30 de Diciembre 

de 1999. Ln conoenniento el balance po de tas señores acciontalas, resueh en apqpdp 000 

unanimidad. con los votos salvados de los adamnistuadotes. com iv ov contador, que son 

accionistas de la empresa l 

En este punto el Gerente pone en consideración el presupuesto para el ejercicio del presente año 

el mismo que hiego de las explicaciones solicitadas por algunos acciohistas' se aprticba por 

unanimidad, 
4.- Resolución sobre el destino de las utilidades. Al respecto el $e. Roque Intriago. 
O tante de Amoridad Portuaria de Esmeraldas. indica estar de acuerdo que se reparta el 

60-08 de las utilidades deb año 1999, pero que lafparte correspondiente del aporte a und obra en 
y 

ha ciudad plantea que este saloj se lo emplee efe una obra en el Hospital Delíima Vorres de 

Concha o en la Curr Roja de esta ciudad ¡ 
Ellog Jorge Kaad mociona se acepte comple    

  

   

  

amente Ja re :comendación del Directorio, puesto 

que cl aporte a la ciudad será un ejemplo no fólo pata otrás inst luciones y cmprosas sino para 
toda la ciudadanía, planteamiento que es acpeido por el 54,31% del capital pre 
contra e1 45.89% en el que está incluido el sge tor público. o, 

Queda aprobado el reparto del 00,08 %4 de 

, 

ciudad y el saldo de las utilidades se « apuiíffice 
Ñ 

que corresponden al 10,04 de las utilidadeg a 1epartzse, para la construcción de vna obra en la 

5.- Designación de Comisarios de la 'ompañia y fijar su remuneración. La Junta de 

Eduado Vera Falcónez Comisario Altemá 

100000 000 00 anuales 

6.- Designación del Auditor Externo. 

hmte General de Accionistas del al 

solictando a fimas auditoras a pres e 

fia da remunaración del comisario piribeipal co S/ 

Aceronistas en fornma unanima reclipe 00] al Conusario Prcipal Sr. Carlos, Cedeño,como al Sr:+ 

y 

R
N
 

gerente informa que de acuerdo a la sesolución de la 

r
l
 

E
 

tar su propuesta para realizar la duduloria externa de la 

mas auditoras, por lo que el directorio resolvió pedir 

ta la siguiente terna ala Junta Geucral de Accionistas l|.- 
SOLCON SOLUCIONES CONTABLES? A MZ SANCHEZ 0. NUNEZ ASOCIADOS. fa Junta 

resuelse por unanimidad nombrar auditás extemo de la compañia a SOLCON Soluciones Contables 

Cia Ltda para que realice la auditoria ¿aterna por el presente año. 

Auniento de Capital y Reforma de Estaiutos.- El Gerente manifiesta la necesidad de 

introducir el nombre de ZOFREE en lá denominación de la empresa, nombre que se lo a venido 

sando bace algunos años po lo 1 AÑ 

==
 
T
 

empresa, habiéndose presentado dos 

otras olertas y de todas estas, presen 

h necesanto oñctalizarlo, 

ha lo referente al aumento de capital indica que la recomendación del Directorio es de que se 

o anterior, realizó una convocatoria por la prensa! 

t 

las utilidades, démando de «s slás SI 1750004 00 L.o0o 

aumente el capital de la empresa hasta Ja cantidad de S/2.024576.000 que es el valor del. 
t 

capital autorizado osca que se eleve el gapilal en S/ 1.012%288.000 capitalizando las utilidades 
vo distibuidas del presente año, la de afíos anteriores y el saldo se aporte od mumeratio. 

La Junta General de Accionistas resudlve por unanimidad aumentar el capital de la empresa 

hasta S/2 02.570 000 acmentando S/ ' 012 288 000 de la siguiente maneta. Sí 005659 503 

de las unlidades no teparudas del al ño 099 Sí 30761 860 de utilidades no repartidas de 

años anteriores y S/ 2707860 637 en apople en numeracio. 

levalmente resuelve teformar el Art] del Estatuto de la Empresa, Incorporándole el nombre de 

ZOFREE CEN y encarga para realia dar los trámites cotrespondiente al Gercite de la 

  

cmpresa 4 

A contiuación el Si Rogue Íntiago reNresentante e de Autoridad Pernia de Esmeraldas 
plantea la remosidn del St Jose RobalinoHo Vocal puacipal, como representante del sector 

publico, la misora que es aprobada por unanimidad y a continuación propone la designación del 

CPOB (SP) Herman Rosero Losada como ¿Ho Vocal principal en representación del sector 

publico nombramictto al que se acoge el sector privado. 

>, 

 



  

  

. Ñ 

Siendo das 10.50 habicadose batedo todos los puntos establecidos en la cotivocaloría el 
Presidente agradece la participación de los accionistas y el interés demostrado por la in e hade oo, 
la empresa y da por concluida la Junta General Ordinaria de accionisias. 
Redactada eb acta que es mada en la ciudad de Esmeraldas el 13 de Abtil del 2 090: 

( 
Á 
A 

OS y Doa / oa % Do i 
ol | 

' ¡ oo A A 

Di Honibedte Roduenes Al on. Formando Noe ayo € 
PRESIDE OPRENI 

LOFNERE 
ZONA FRANCA DE ESMERAL DAS" CEM 

' CERTFFICO: QUE ESTE DOCUSAEN- 

TO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN ARCHIVO 

  

E A MENE 
j Ax 

a á Dil... 
SECRETARIA 

    

    

RAZON DE MARGINACIÓN. == NOTARÍA DECIMO SERIA . DOCTOR CONERIO : ROMER CHACO, 

DOY FE, que tonÉ nota el margen de la maixíz de ALSENTO DE CAPTRAL Y REFORA. 

DE 108 ESTATUTOS DE La COMPARTA ZONA FRANCA TM: - ESME By (XP EO ER 

DATA" mscartta ante el musarito Notario el cinco de Cotulita de mil novecientos" 

noventa y meva, del cambio de denasinsción por "ZONA, FRANCA. DE: 
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